
  
   

 

OLIMPIADA Y PARALIMPIADA NUEVO LEÓN 2024 

Anexo Técnico Karate 

 

 

1. Categorías y Ramas: 
 

Categorías Rama 

Nacidos 2013-2014 
Varonil y Femenil  

Nacidos 2011-2012 

 

2. Participantes: 
 

Participación Máxima por municipio 

Categoría 
Kata Kumite 

Entrenador 
Total 

Deportistas 

Total 

Deporte Femenil Varonil Femenil Varonil 

Nacidos 

2013-2014 
3 3 4 5 2 

30 34 
Nacidos 

2011-2012 
3 3 4 5 2 

 

 En cada modalidad de kata individual y kumite individual: podrán 

participar como máximo 1 deportista por municipio en cada 

categoría, rama, división de peso y grupo que corresponda. 

 En la modalidad de Kata por equipos, cada equipo estará 

integrado por 3 atletas. 

 En la modalidad de Kumite por equipos, cada equipo estará 

integrado por un mínimo de 3 y máximo de 5 atletas.  

 Todos los deportistas del Grupo A que obtengan o hayan obtenido 

medalla de oro, tendrán que pasar al Grupo B en la próxima 

edición de la Olimpiada Nuevo León. 

 

  



  
   

 

3. Modalidad y Grado: 

 Categoría 2013-2014 Kata individual, Kata por equipos, 

Kumite individual y kumite por equipos. 

o Grupo único Compiten 6°, 5°, 4°,  3°, 2°, 1° Kyu y 

Cinta Negra  

 Categoría 2011–2012 Kata individual, kata por equipos, 

kumite individual y kumite por equipos. 

o Grupo “a” compiten: 6°, 5°, 4° y 3° kyu 

o Grupo “b” compiten: 2° kyu, 1° Kyu y Cinta Negra  

 
 

Nota: en ambas categorías, para integrar los equipos de Kata 

y Kumite, pueden incluirse atletas del Grupo a y Grupo B. 

 

Reglamentación de Katas: 

 Grupo “a” compiten: 

Shoto Kan WadoRyu ShitoRyu GojuRyu 

Heianyondan PinanYondan Heianyondan 
Gekisai 

(Geksai)1 

Heiangodan PinanGodan Heiangodan 
Gekisai 

(Geksai)2 

 

Nota: Podrán repetir de manera alternada cuantas veces se 

requieran y podrán ejecutar una Kata libre en la ronda final 

del listado de la WKF. 

 

 Grupo “b” compiten: 

Shoto Kan WadoRyu ShitoRyu GojuRyu 

Jitte Jitte Seipai Ninses 

Jion Jion Jion Sinses 

BassaiDai BassaiDai BassaiDai Saifa 

Kankusho Kushanku Seienchin Sanseru 

Kankudai Chinto KoshokunDai Seisan 

Empi Wanshu MatsumuraRohai Shisochin 

 

Nota: No podrán repetir Kata y podrán ejecutar una Kata 

libre en la ronda final del listado de la WKF 



  
   

 

4. Divisiones de peso  
Todos los competidores sin excepción deberán dar el peso en la 

división en que hayan sido inscritos, teniendo derecho a subir 

una sola vez a la báscula obligatoriamente en ropa interior 

durante el pesaje oficial y sólo podrán participar en la 

categoría que corresponde a su edad, habrá una tolerancia de 

200 gramos. 
 

Nacidos 2013-2014 Nacidos 2011-2012 

Femenil Varonil Femenil Varonil 

- 30 Kg. -30 kg -42 kg. -40 kg. 

-35 Kg. -35 kg -47 kg. -45 kg. 

-40 kg. -40 kg -52 kg. -50 kg. 

+40 kg. -45 kg. +52 kg. -55 kg. 

 +45 kg.  +55 kg. 

Kata no tiene divisiones de peso. 

 

5. Sistema de competencia: 
KATA: Reglamento de la WKF, eliminación sencilla 

KUMITE: Reglamento de la WKF, eliminación sencilla 

 

6. Programa: 
Se dará a conocer en la junta previa 

Pesaje y sorteo: Un día antes de la competencia 

 

7. Uniformes: 

 Karategi blanco 

 Equipo homologado rojo y azul de Karate de cualquier marca 

 Peto y careta opcionales 

 

8. Entrenadores: 
Para dirigir será requisito indispensable cursar el Plan de 

Formación y Certificación que oferte el Sistema Estatal de 

Capacitación Certificación, y Actualización en Cultura Física y 

Deporte (SECCADE) y además deberá cumplir con el porcentaje 

establecido de horas de acuerdo al documento anexo del SECCADE. 

 



  
   

 

9. Jueces: 
Serán designados por el Comité Organizador 

 

10. Altas y Bajas: 

En caso de ser necesario se permitirán 2 altas con sus 

respectivas bajas por rama, las cuales deberán de notificarse 

al comité organizador dos días antes de iniciar la junta 

previa. 

 

11. Reglamento: 

Se aplicará el reglamento de la WKF, en lo que no se 

contraponga a las disposiciones específicas de la Olimpiada y 

Paralimpiada Nuevo León 2024. 

 

12. Protestas: 

 De Elegibilidad: De acuerdo al reglamento general de la 

Olimpiada y Paralimpiada Nuevo León 2024. 

 Técnicas: De acuerdo a los lineamientos del reglamento 

vigente de la Asociación Deportiva Nacional. 

 

13. Control Médico: 

Durante el desarrollo de esta Edición de la ONL, se cumplirá 

con las disposiciones sanitarias establecidas de acuerdo a los 

indicadores y restricciones determinadas por las Autoridades 

del Estado. 

 

  



  
   

 

14. Premiación: 

Medalla a los tres primeros lugares (dos terceros lugares) de 

cada categoría, rama, modalidad, división de peso y grupo 

convocado. 

 

La cantidad de medallas en disputa por categoría se especifica 

en el siguiente cuadro: 

 

Kata 

Categoría Oro Plata Bronce 

Nacidos 

2013-2014 
2 2 4 

Nacidos 

2011-2012 
4 4 8 

Total 6 6 12 

 

Kumite 

Categoría Oro Plata Bronce 

Nacidos 

2013-2014 
10 10 20 

Nacidos 

2011-2012 
20 20 40 

Total 30 30 60 

 

Gran total 

Oro Plata Bronce 

36 36 72 

 

 

15. Transitorios: 
Los aspectos técnicos no previstos serán resueltos por el 

Comité Organizador. 


